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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.933/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. JOSE ANTONIO CARO CARO, con domicilio en la Ctra.
de Casillas, 94, Bajo E, en SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN O EXTINCIÓN DE PRESTACIONES POR
DESEMPLEO

Con fecha 23/09/2010, la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal emitió
resolución por la cual se le reconoció el derecho a percibir un subsidio por desempleo.

Según la información obrante en este Servicio Público se encuentra Ud. en una presunta si-
tuación de irregularidad por el siguiente motivo:

- En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de las
tipificadas en el nº 3, del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas indicadas en su documento de re-
novación.

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en el ya men-
cionado nº 3, del ar t. 24 de la Ley sobre infracciones y Sanciones del Orden Social.

Esta presunta infracción, al constituir !a comisión de una 2ª infracción leve, lleva aparejada,
según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 de la Ley citada, la sanción de la pérdida de tres meses del
derecho.

En vir tud de ello, se le comunica que se ha iniciado un proceso sancionador, con propuesta
de suspensión por 3 meses del derecho que tiene reconocido.

Según !o dispuesto en el nº 4, del ar tículo 37, del Reglamento General sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, dis-
pone de 15 días, a partir de la fecha de recepción de la presente comunicación, para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones
que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la re-
solución correspondiente.

Si el proceso que se inicia es por una presunta reincidencia en una infracción de igual cate-
goría, que aún está pendiente de resolución firme, la resolución al presente procedimiento no se
dictará hasta que no se dé por finalizado el anterior.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 219 Viernes, 11 de Noviembre de 2011 3



Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el nº 4, del ar t. 47. 1. d)
del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su de-
recho con fecha 01/07/2011, en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el nº 4 del ar t. 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el Real Decreto
137/2010, de 12 de febrero, se le comunica también lo siguiente:

El nº del expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I. o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de Se-
guridad Social dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo para no-
tificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el nº 2, del ar t
44 de la mencionada Ley 30/1992, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda ins-
tar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 15 de Septiembre de 2011. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTA-
CIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo.: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92.

Ávila, 18 de octubre de 2011.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero. Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.935/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª PETRUS CORNEL, con domicilio en C/ Mayor, 3 en
El Herradón de Pinares (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: fue requerido a com-
parecer ante el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, sin que acudiera Vd. a dicho re-
querimiento y en atención a los siguientes:

HECHOS:

1º. Con fecha 27/06/2011 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al Servicio Público de Empleo Es-
tatal a dictar Resolución sobre esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el acuerdo adoptado, dispone de 30 días, conta-
dos desde la recepción de la presente Resolución, para interponer ante este Organismo, a través
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de su Oficina de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la via jurisdiccional, según lo dis-
puesto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 29 de septiembre de 2011. EL DIRECTOR PROVINCIAL. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.”

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 21 de octubre de 2011.

El Director Provincial. (PS Apartado Primero. siete. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 3.994/11

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Ser vicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N° AT.: AV-51.507

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta
de Castilla y León; que regula los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa de las instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-51.507

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.

Emplazamiento: C/ Los Guijuelos y Ctra. AV-9310, Hoyos del Espino.

Finalidad: Sustituir línea existente, llevándola por suelo de uso público.

Características: Línea subterránea a 15 kV, con origen en el apoyo 9141, de la línea denominada
"Piedrahíta" y final en arqueta junto al C.T. "Cruz Roja-Gredos". Longitud: 435 metros. Conductor:
HEPRZ1, 12/20kV, 3(1x150)Al+H16.

Presupuesto: 36.567,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación en este Servicio Te-
rritorial y formularse por duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
20 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Ávila, a 03 de noviembre de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Al-
fonso Nieto Caldeiro.
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D I P U TAC I Ó N  P R OV I N C I A L  D E  Á V I L A

Número 4.037/11

E X C M A .  D I P U TA C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales,
en relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la Intervención de Fondos de esta Di-
putación Provincial, se encuentra expuesto al público el expediente de modificación presupues-
taria, Transferencia de Crédito 27/2011 y Bajas por anulación 6/2011 que afectan al vigente
presupuesto y que fueron aprobadas inicialmente por Pleno de la corporación en sesión cele-
brada el 7 de noviembre de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar ticulo 170.1 del real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado segundo del men-
cionado artículo, podrán presentar reclamación con sujeción a los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el boletín Oficial de la Provincial.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Excma. Diputación Provincial. 

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Diputación Provincial.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de modifica-
ción de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila a 8 de noviembre de 2011

El Presidente, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.981/11

AY U N TA M I E N T O D E P O YA L E S D E L H O Y O

EDICTO SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL EJERCICIO 2011

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En la sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento. de fecha 26 de octubre de 2011 se ha
aprobado definitivamente. una vez resueltas y desestimadas todas las alegaciones presentadas,
el Presupuesto General. Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal para el ejercicio económico
2011, con arreglo a lo previsto en el ar ticulo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el articulo 20 del
Real Decreto 500/1990. de 20 de abril.

Resumido por Capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN.......................................................................................EUROS

A. Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS.......................................................................111350,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS ..................................................................20000,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS ...................86100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................................................253000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES...............................................................5900,00

B. Operaciones de Capital

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL......................................................83000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ...............................559350,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN.......................................................................................EUROS

A. Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL ..................................................................259000,00

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ...................163850,00

3 GASTOS FINANCIEROS.........................................................................4200,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..................................................26000.00

B. Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES.....................................................................100800,00

9 PASIVOS FINANCIEROS ..........................................................................5500,0

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ...............................559350,00
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

Aprobada junto con el Presupuesto General

Personal Funcionario con Habilitación Estatal ..........................................................................1

Personal Funcionario de la Corporación.....................................................................................1

Personal Laboral Fijo........................................................................................................................2

En Poyales del Hoyo. a 3 de noviembre de 2011.

El Alcalde-Presidente, Antonio Cerro Valverde.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.891/11

AY U N TA M I E N T O D E S A L O B R A L

— Aprobación definitiva del presupuesto general de 2010

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio
2010, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS......................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.......................................................................................................22.500,00

2 Impuestos Indirectos.......................................................................................................6.700,00

3 Tasas y Otros Ingresos. ................................................................................................14.000,00

4 Transferencias Corrientes.............................................................................................17.000,00

5 Ingresos Patrimoniales...................................................................................................15.527,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. ...........................................................................................95.973,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS............................................................................................................171.700,00

CAPÍTULOS GASTOS ..........................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................................................23.900,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ...............................................................70.800,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales.........................................................................................................77.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS ...............................................................................................................171.700,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
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Personal Funcionario: Plaza de Secretaría- Intervención, Grupo A1, nivel 26 agrupada con los
municipios de Sotalbo, Mironcillo y Niharra.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En Salobral, a 24 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Francisco Venancio Jiménez Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.892/11

AY U N TA M I E N T O D E A R E VA L I L L O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Arevalillo en sesión Ordinaria celebrada el día 15-09-2011, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de

- Tasa por abastecimiento de agua

- Tasa recogida Basuras. 

- Tasa Tránsito de Ganado

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Arevalillo, a 27 de Octubre de 2011.

El Alcalde, José Martín Sánchez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.893/11

AY U N TA M I E N T O D E N AVA R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos en sesión ordinaria celebrada el día 5
de Octubre de 2011 acordó la aprobación inicial de las Ordenanzas municipales reguladoras de
limpieza viaria, de venta ambulante, y de cementerio municipal, por lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que puedan estimarse oportunas, significán-
dose expresamente que transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Navarredonda de Gredos, a 25 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Jose Manuel Jiménez Gil.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.894/11

AY U N TA M I E N T O D E N AVA R R E D O N D A D E G R E D O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos (Ávila), en sesión ordinaria celebrada
el día 5 de Octubre de 2011 acordó la aprobación provisional de la modificación de las Ordenan-
zas fiscales reguladoras del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y del Impuesto sobre
Construcciones Instalaciones y Obras, así como de la derogación de la tasa de licencias de obra
y de su ordenanza fiscal correspondiente, e igualmente el establecimiento, la imposición y orde-
nación del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, de la
tasa de cementerio municipal, de la tasa por prestación del servicio de guardería infantil munici-
pal, de la tasa por ocupación del dominio publico con instalación de puestos, barracas, casetas
de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinema-
tográfico, de la tasa por depuración de aguas residuales y del alcantarillado en la estación depu-
radora de aguas residuales de Navarredonda de Gredos, de la tasa por prestación del servicio de
instalaciones deportivas e instalaciones análogas, de la tasa por ocupación de terrenos de uso pu-
blico con mercancías, materiales de construcción, escombros, contenedores, vallas, puntales, an-
damios y otras instalaciones similares y/o análogas, y del precio publico por la prestación del
servicio publico municipal de campamentos juveniles organizados en terrenos e instalaciones de
este Ayuntamiento, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, así como en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de
Abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar en su caso las reclamacio-
nes que estimen oportunas, significándose expresamente que transcurrido dicho plazo sin que
se hayan presentado reclamaciones, se considerara aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Navarredonda de Gredos, a 25 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Jose Manuel Jiménez Gil.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.895/11

AY U N TA M I E N T O D E AV E L L A N E D A

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU)

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo
directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán establecer y exigir según
el ar tículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dispuesto en los ar tículos 104 a
110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente ordenanza.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de na-
turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-
tivo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-
posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-
tis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Ca-
pítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que
se aporten al amparo de lo previsto en el ar tículo 94 del citado texto refundido cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad.
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b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre Socieda-
des Anónimas Deportivas.

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes
o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la integran en
proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de adjudicación que
hayan de compensarse en metálico.

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes:

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,
o en vir tud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el artículo 18.7 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas.

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 4.- EXENCIONES

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-
cuencia de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades previstas en el
ar tículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
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las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los supuestos y con
los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las men-
cionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

Artículo 5. - SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España.

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los
cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el ar t. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Para la aplicación con-
creta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida.

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la
cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica-
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquida-
ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo.

d) Además cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga deter-
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minado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca real-
mente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas
en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asig-
nación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio co-
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

5. A los efectos del ar t. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores ca-
tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, du-
rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales resultantes de la
Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el importe que resulte de apli-
car a los nuevos valores catastrales la reducción que se especifica a continuación.

- La reducción será de (límite mínimo 40% y máximo del 60% sí no se fija límite será del 60%,
también se podrá fijar un tipo reducido por cada uno de los cinco años de aplicación de la re-
ducción dentro de tales límites.)

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastra-
les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a
los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral será éste úl-
timo.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Período de uno hasta cinco años: 2,4 (máximo de 3,7)

b) Período de hasta 10 años: 2,2 (máximo de 3,5)

c) Período de hasta 15 años: 2,2 (máximo de 3,2)

d) Período de hasta 20 años: 2,2 (máximo de 3))

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.

8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor.

9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar tículo anterior, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal.
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b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios.

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo su-
perior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por
100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes.

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspondiente al
pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes.

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g) Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho
de usufructo.

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere
menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido en el apartado anterior, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último
por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el valor atri-
buido a la finca en la escritura de constitución del mismo.

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
recho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el apartado 9 de este ar tículo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufruc-
tuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-
car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sus-
titución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el ad-
quirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por
la plena propiedad.

Artículo 7.- TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 16 %. (con un máximo del 30 %)
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Artículo 8.- BONIFICACIONES

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la actividad econó-
mica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza
o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un 10 %. (con un
máximo del 95%)

Artículo 9.- DEVENGO DEL IMPUESTO 

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la trans-
misión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración competente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión
del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tí-
culo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución.

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde
luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 3 anterior.
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Artículo 10.- PERIODO IMPOSITIVO

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato
anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos en los apartados 1 y 2 del ar tículo 3 se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa
de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último de-
vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del dominio
por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del dominio por el
nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se consi-
derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades: 

a) por autoliquidación,

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya presentado
la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la realización del hecho im-
ponible del impuesto.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a ingresar su
importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en el mismo
plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior.
Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio
de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de di-
chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado si-
guiente de este ar tículo, presente la correspondiente declaración tributaria.

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características especiales ob-
jeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuen-
cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme
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a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria, en el impreso y
en los plazos señalados, acompañando a la misma documentación que se menciona posterior-
mente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración competente, se gire la
liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro docu-
mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de los que
tuviera conocimiento en vir tud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en el marco del
acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Notarial de Castilla y León
de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la comprobación
correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será suscrito por el sujeto
pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tar-
jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia simple del documento notarial, ju-
dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liqui-
dación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de quince días
presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de
que disponga esta Administración aplicándose en caso de duda el mayor valor fiscal.

9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla-
ración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los requisitos y acompañar
la documentación también citada, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si
la Administración considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notifi-
cará al interesado.

10. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obli-
gados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del ar tículo 5 de esta ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso
de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del
adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante,
en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurí-
dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con ex-
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cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.

Artículo 12.- COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN DE LAS LI-
QUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la apli-
cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en
la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hu-
bieren sido declarados por el sujeto pasivo.

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos.

Artículo 13.- COLABORACIÓN SOCIAL

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al amparo de
lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley General Tributaria y en vir tud del Convenio firmado en fecha
6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Con-
sejo General del Notariado.

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones y pre-
sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros documentos tri-
butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con el Cole-
gio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para poder ofrecer el
servicio a los Ayuntamientos que tiene delegada la gestión y recaudación.

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados anteriores, será
necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputación Provincial de
Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos profesio-
nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la
Ley General Tributaria y en vir tud de los Convenios que, en su caso, se concierten a efectos de
la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos
de Naturaleza Urbana.
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Artículo 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la complementen
y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Aprobado en Sesión de 23/08/2011.

El Alcalde, Vicente Hernández Martín.

El Secretario, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.896/11

AY U N TA M I E N T O D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

De conformidad con el ar tículo 169 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público a efectos de reclamaciones ante el
Pleno, el Presupuesto General del año 2011, aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria de
24/10/2011. El plazo de exposición es de quince días a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOP, entendiéndose definitivamente aprobado caso de no presentarse reclama-
ciones.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS ..............................................................................46.400.

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS ...........................................................................8.325.

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS ....................................................................41.300.

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES...................................................74.898,04.

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES .....................................................................8.900.

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ...................................................110.498,98.

TOTAL ..............................................................................................................290.322,02 .EUROS 

GASTOS

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL.............................................................................19.000.

CAPITULO II GASTOS EN BIENES CORRIENTES................................................154.769,23.

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS .................................................................................400.

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES..........................................................4.300.

CAPITULO VI INVERSIONES REALES ......................................................................111.852,79.

TOTAL................................................................................................................290.322,02. EUROS

PLANTILLA DE PERSONAL.

FUNCIONARIO. Habilitación estatal. Secretaría-Intervención, 1 plaza agrupada. Grupo A-B CD

nivel 26
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Según lo dispuesto en el ar tículo 171 del citado RDL 2/ 2004 de 5 de Marzo Texto Refundido
LRHL, se podrá interponer directamente contra el Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En la Aldehuela, 26 de Octubre de 2011.

El Alcalde, José Hernández Lázaro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.897/11

AY U N TA M I E N T O D E S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda de fecha 25 de Octubre de los co-
rrientes, y en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, queda expuesta al público
la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2.010.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de 15 días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y ocho días mas, podrán presentarse reclamaciones, reparos u observa-
ciones en el Registro General de este Ayuntamiento.

Serranillos, a 25 de octubre del año 2.011.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.899/11

AY U N TA M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

En cumplimiento a lo establecido en los ar tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo allí establecido,
se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del cargo de Juez de Paz Titu-
lar.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de 30 días naturales, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función ju-
dicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición
previstas en los ar ts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento idó-
neo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere
podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempe-
ñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Niharra, a 28 de octubre de 2011 

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.900/11

AY U N TA M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

En cumplimiento a lo establecido en los ar tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo allí establecido,
se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del cargo de Juez de Paz Sus-
tituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de 30 días naturales, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función ju-
dicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición
previstas en los ar ts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento idó-
neo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere
podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempe-
ñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

Niharra, a 28 de octubre de 2011.

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.901/11

AY U N TA M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda de fecha 26 de octubre de los co-
rrientes, y en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto- Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, queda expuesta al público
la Cuenta General del ejercicio 2.010.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de 15 días
contados a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y ocho días mas, podrán presentarse reclamaciones, reparos u observa-
ciones en el Registro General de este Ayuntamiento.

Mijares, a 27 de octubre del año 2.011.

La Alcaldesa, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.903/11

AY U N TA M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2011

Don José San Segundo Garcinuño, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de CARDEÑOSA,
provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en
la legislación vigente, se encuentra expuesto al público, a efecto de reclamaciones, el Presupuesto
General para el Ejercicio de 2011, aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión de 22 de Octu-
bre de 2011.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIONES:

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil a la fecha en que aparezca el Anuncio en
este Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Cardeñosa, a veintidos de octubre de dos mil once.

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño.
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Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Viernes, 11 de Noviembre de 2011 Número 219



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.924/11

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L U E N G A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2010

DON ARMANDO GARCÍA CUENCA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NA-
VALUENGA,

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la Cuenta Gene-
ral de la contabilidad municipal, referida al ejercicio 2010 para su examen y formulación por es-
crito de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
de la Corporación, está formado por los Estados y Cuentas anuales: Balance de situación, Cuenta
de resultados, Liquidación del Presupuesto 2010, los Estados de Ejecución de los Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios futuros y los Estados de Tesorería, así como sus ane-
xos y justificantes y libros oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles a partir de la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición pública más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de la Corporación. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Oficinas municipales, Registro General.

Navaluenga, a 3 de noviembre de 2011.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.928/11

AY U N TA M I E N T O D E B L A S C O M I L L Á N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2011

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aprobado
inicialmente en sesión de fecha 29-09-2011, por el Pleno de la Corporación, el Presupuesto Ge-
neral de esta Entidad para el ejercicio 2011, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2011:

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes

1- Impuestos directos .......................................................................................... 27.500,00 Euros

2- Impuestos Indirectos......................................................................................... 1.500,00 Euros

3- Tasas y otros ingresos .................................................................................... 16.500,00 euros

4- Transferencias corrientes.............................................................................. 64.684,09 Euros

5- Ingresos patrimoniales................................................................................... 20.433,48 Euros

TOTAL INGRESOS: ..........................................................................................130.617,57 EUROS

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

1- Gastos de personal .......................................................................................... 42.951,28 Euros

2- Gastos de bienes corrientes y servicios..................................................... 84.974,89 Euros 

3- Gastos financieros ................................................................................................ 100,00 Euros

4- Transferencias corrientes ................................................................................. 2.591,40 Euros

TOTAL GASTOS: ...............................................................................................130.617,57 EUROS

II.- La Plantilla de Personal de personal queda fijada de la siguiente forma: 

Denominación de las plazas:

- Personal funcionario de carrera

A/ Funcionario con habilitación de carácter nacional:

- Una plaza de Secretaria-Intervención agrupada con los municipios de Mancera de Arriba y
San García de Ingelmos.
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Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer directamente contra el referido Presupuesto General, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Blascomillán, a 3 de Noviembre de 2011.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.938/11

AY U N TA M I E N T O D E O R B I TA

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, ante el Pleno de este Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se con-
siderará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Orbita, a 25 de octubre de 2011.

La Alcaldesa, María Luz González Muñoz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.939/11

AY U N TA M I E N T O D E N AVA H O N D I L L A

D E C R E T O

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE

Visto que en el Pleno Extraordinario celebrado el día 21 de octubre de 2011 se procedió a la
toma de posesión del nuevo Alcalde. En vir tud de las atribuciones que me confieren los ar tículos
21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Navahondilla a los si-
guientes Concejales:

- Sr. D. Francisco Jose Penis del Ama 

- Sr. D. Andrés de Castro López.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde en
cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombra-
miento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejer-
cicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se conside-
rará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y publicar la Resolución en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la
resolución por el Alcalde.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que
celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Heliodoro Iglesias López en Navahondilla, a 21 de Octubre
de 2011.

El Alcalde, Juan Jesús García Castrejón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.975/11

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

E D I C T O

En este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO ORDINARIO 298/2011 seguido a instan-
cias de D. MARCO ANTONIO ALDEA VEGA, D. MARIANO HEBRERO MARTÍN, D. JOSE AL-
BERTO MARTÍN LÓPEZ, Dª. PATRICIA SAN SEGUNDO GALÁN contra AYUNTAMIENTO DE
ARÉVALO sobre: ACUERDO SOCIO-PROFESIONAL APLICABLE A FUNCIONARIOS AYUNTA-
MIENTO ARÉVALO PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 9 DE MARZO
DE 2011 Y SUSCRITO POR EL AYUNTAMIENTO REFERIDO en los que, por resolución de fecha
tres de noviembre de 2011 se ha acordado librar a Vd. El presente mediante el cual se interesa
disponga lo necesario a fin de que se publique en ese Boletín Oficial la parte dispositiva del de-
creto dictado por esta Sala de fecha 13 de octubre de 2011, declarado firme con fecha 03/11/2011,
y que a continuación se indica, debiendo comunicar a esta Sala la fecha y número del ejemplar
donde quede publicado.

TEXTO

“ACUERDO:

- Tener por DESISTIDO a los recurrentes D. MARCO ANTONIO ALDEA VEGA, D. MARIANO HE-
BRERO MARTÍN, D. JOSE ALBERTO MARTÍN LÓPEZ, Dª. PATRICIA SAN SEGUNDO GALÁN, de-
clarando la terminación de este procedimiento.

- Firme la presente resolución, devolver el expediente a la Administración demandada, intere-
sando acuse de recibo en el plazo de 10 días, y verificado archivar las actuaciones.

- Unir certificación literal de esta resolución al procedimiento y el original al Libro Registro co-
rrespondiente”.

En Burgos, a tres de Noviembre de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Manuel Sánchez García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.959/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 001, de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000161/2011 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancia de D. ANTONIO PLAZA ESPINOLA contra la empresa
GONCOPA S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta:

AUTO:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
ANTONIO PLAZA ESPINOLA frente a GONCOPA S.L., parte ejecutada, por importe de 11.223,03
euros en concepto de principal, más otros 1.796 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pueda opo-
nerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo
de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

DECRETO ACUMULACIÓN:

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución seguida en este Órgano Judicial con
el número 66/11.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien diera esta
resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a GONCOPA S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a dos de Noviembre de 2011.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.960/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000418/2011 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de Dª. ANA VEGA SÁNCHEZ, ELENA IRINA ALEXANDRU, RODICA
GHEORGHITA, NOUR EDDINE TAHTOUHI, FABRICIO DA SILVA contra la empresa CHECHEAL
S.L., sobre ORDINARIO, se ha celebrado acta en la que se acuerda la suspensión del juicio y se
señala como nueva fecha para su celebración el 19 de diciembre de 2011 a las 11 horas de su ma-
ñana.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CHECHEAL S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a dos de Noviembre de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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